
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

Por Resolución de fecha 28 de julio de 2025, Dª Mª De Los Ángeles Armisén Pedrejón, presidenta de 
la Excma. Diputación Provincial de Palencia, ha resuelto: 
Concluidas las pruebas para la selección, mediante oposición libre, de trece plazas de Bombero 

(OEP 2023) de naturaleza funcionarial, según convocatoria publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
de Palencia nº 27, de fecha 1 de marzo de 2024 (rectificación en BOP nº 30, de fecha 8 de marzo de 
2024), una vez desarrollado el proceso selectivo en todas sus fases y de conformidad con las actas del 
Tribunal Calificador, se elevó propuesta de nombramiento a favor de los aspirantes que mayor 
puntuación han obtenido, la cual ha sido expuesta en la Página web de la Diputación Provincial de 
Palencia con fecha 21 de julio de 2025, así como propuesta de vacantes disponibles al objeto de su 
elección por los aspirantes propuestos a nombramiento. 

De conformidad con la propuesta formulada, una vez presentada la documentación referida en el 
apartado tercero de la base octava de las Bases que rigen la presente convocatoria y realizada la 
elección de vacantes por los interesados, en uso de las facultades que en materia de personal me 
confiere la legislación vigente de Régimen local y concretamente el artículo 34, apartado h) de la  
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a la Base Octava de 
la Convocatoria, 

RESUELVO: 

PRIMERO. Nombrar funcionarios de carrera, en la categoría de Bombero, Escala de Administración 
Especial, subescala de servicios especiales, perteneciente al Grupo C Subgrupo C1, a los siguientes 
aspirantes que se relacionan a continuación, adjudicándoles el destino en los puestos de trabajo que 
se indican de acuerdo con el orden de prelación del proceso selectivo. Dicha adjudicación tiene 
carácter definitivo. 

 

SEGUNDO. Las personas aspirantes referidas en la presente resolución deberán tomar posesión e 
incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
nombramiento en BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal funcionario de 
carrera la persona nombrada que, sin causa justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo 
dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

 
Nº 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO 
ADJUDICADO LOCALIDAD 

1 ***8321** SANTOS MARTÍN, PABLO FC55.01.14.13 PALENCIA 
2 ***6609** PULIDO GARRIDO, LUIS ENRIQUE FC55.01.14.07 AGUILAR DE CAMPOO 
3 ***6939** PAMPLIEGA GRACE, MICHAEL FC55.01.14.08 AGUILAR DE CAMPOO 
4 ***7059** RENEDO ALÁEZ, ALEJANDRO FC55.01.14.09 AGUILAR DE CAMPOO 
5 ***7880** GARCÍA MENCÍA, CARLA FC55.01.14.06 SALDAÑA 
6 ***1368** MARÍN MARTÍNEZ, GONZALO FC55.01.14.14 PALENCIA 
7 ***5784** GONZÁLEZ CARTUJO, TANAIS FC55.01.14.10 SALDAÑA 
8 ***6065** LOIRA REBOIRAS, FRANCISCO FC.55.01.14.15 PALENCIA 
9 ***1235** MIGUEL TOLEDANO, PABLO FC.55.01.14.16 PALENCIA 

10 ***5116** SÁNCHEZ ACERO, IGNACIO MATEO FC55.01.14.19 AGUILAR DE CAMPOO 
11 ***0779** NESTARES LÁZARO, IVÁN FC55.01.14.11 SALDAÑA 
12 ***9374** PALMA MOLINA, JORGE FC.55.01.14.12 SALDAÑA 
13 ***4126** MORÁN RUBIO, MARCOS FC55.01.14.17 PALENCIA 

3Lunes, 4 de agosto de 2025 - Núm. 93BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
58

18
4M

13
4M

5E
2Q

21
0T

B
7



TERCERO. Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia y dar 
traslado de la misma al Servicio de Intervención, al Servicio de Personal y a la Junta de Personal. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición 
ante la Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Palencia, 31 de julio de 2025.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, María 
José de la Fuente Fombellida. 
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